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Décimo.-La presente Orden entrará en vigor aliía siguiente
le su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado"'.

Lo que comunie'> a V. l.
Madrid. 4 de mayo de 1984.-P. D, el Secretario de Estado

ele Economía y Planificadón. Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

'1mo Sr Directer general de Seguros,

ANEXO

Condiciones especiales del Seguro conexo de Pedr;sco e Incen
dio del Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano

De conformidad con }a Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca v Alimentación de I de septiembre de 1983 [.Boletfn afi
e ia 1 nel Estado,. del 21). se garantiza el exceso de cosecha paTa
las producciones de cereales de invierno en secan'). acogidas
1'1,1 Seguro Integral de Cereales de Invierno, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Ap;rarios Combinados de 1983 contra
los riesgos de pedrisco e incendio, en base a estas condiriones
pspecialee complementarias de las generales de la. póliza de
seguros ae-rírolf.ls aprobadas por el Ministerio de Hacienda el
8 de junio de 1981 (·Boletín Oficial del Estado. del J91, de la
aue este anexo es parte integráñte.

l.a Ob;eto,-Con el limite del capital asegurado se cubren
pxc1usivamente los daños que en cantidad sufra la cosecha ase
gurada, acaecidos durante el período de garantfa -, que sean
debidos a:

al Al ser golpeada por el pedrisco mientras estén los frutos
en la planta v ésta se haBe arraigada en el· suelo

bJ Por la acción directa del incendIo, asl como los produ
cidos por las consecuencias inevitables del mismo cuarldo éste
c;e origine por caso fortuito. por malquerencia de extraños. por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes
e¡e responda civilmente. La cosecha se garantiza en el campo,
en pie, en ~avillas durante el transporte a las eras, en éstas
v el traslado hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o
vehículo que se utilice para su traslado,

2. 8 Exclusiones,-Además de las previstas en la condición ter
cera de las generales de la póliza de seguros, quedan excluidos
de las garantias los daños:

a) Pedrisco.

1. Producidos por plagas o enfermedades, seq uía, huracanes.
trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

2 Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco antes de
la toma de afecto del seguro.

bl Incendio

L06 siniestros prOducidos con motivo o a consecuencia de:
Actos poJiticos o sociales o sobrevenidos con ocasión de- albo·

rotos populares. motines. huelgas, disturbios internos osa.
bataje,.

'";uerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
ofidaJ. levantamientos populares o militares, insurrección, re
hplión rpvolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

Los daños por oxidación o fermentación.
Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
Los daños ocasionados directamente por los efectos mecáni

"'Oq térm icos y radiactivos debidos a reacciones o transmutap
Clones nucle;:.res, cualquiera que sea la causa que los produzca.

3. a r eríodo de carenria.-Para la presente campaña se esta·
hiece Uf! periodo de carencia de seis días completos, contados
desde las veinticuatro horas del día de entrada en vigor de la
nÓJiza.

4,<¡ Plazo de formalización de la declaración., entrada en vi
gor y durac,ón del seguro.-Fl asegurado o tomador del Seguro
dnberá formalizar la declaración de Seguro en el plazo estable
ci~o a estos efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
ALmenlación.

El Seguro tomará efecto a las cero horas del día siguiente al
del término del período de carencia. siempre que se haya pagado
el recibo de prima por el tomador del Seguro o se acuerde dife
rIr Su pago hasta la fecha que figure en la declaraCión de Se
~uro: en este último caso el recibo será incrementado como
máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

Las garan"!:ia!'i del presente seguro finalizarán a lo más tardar
p.J :30 de septiemere del año en curso. .

5.,a Prpcios unitarios.-los precios unitarios para la~ distintas
V':l~IPd>H']f!S, v únicamente a efectos dei Selluro. pago de primas
: .. lmporte d~ ii1dpmni7.acirmes en caso de siniestro, serán los
> Hados a estoc; ef~'ctos por el Ministerio de Agricultura Pesca
'/ Aliml.·ntación. '

,6. a ~endimiento unitario.-Será de Ubre fijación por parte
df'!l a¡.rrlCUttnr f~l rendimiento unitario a consi,¡snar para cada
p8.rcE'la en la dec laración de Seguro. No obstante, el rendimiento

declarado deberá ajustarse a las esperanzas reales de la pro
ducción.

7,· Producción asegurada.-Se obtendrán como diferencia en
tre la produc<::ión que realmente se espera obtener de la parcela
y la dec1arad~ en el Seguro [ntegral de Cereales, mantfmiéndose
6iempre el descubierto obligatorio que figura en dicho Seguro
Integral.

8' Valor de la producción-Es el resultado de aplicar a la
producción aseguradl:l, obtenida como se indica en la condi
ción 7. 8 , los precios unitarios señalados en la ·condición 5,8

9. a Capitül asegurado.-El capital asegurado para ambos ries
gos se fija en el 100 por 100 del valor de la producción estable
cido en la declaración de seguro.

10, Siniestro indemnizabl,,--Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable, el rendimiento de la parcela 8.56
gurada. antes del mismo, ha de ser superior al que figure como
declarado en el Seguro Integral y los daños sufridos en el culo
tivo asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capita]
asegurado. cürrespondiente a la superficie afectada de la parcela
asegurada.

A estos efectos, si durante ei periodo de garantla se repi
tiera alguno de los siniestros cubiertos por este Seguro en la
misma superficie afectada de la parcela asegurada, los daños
producidos serán acumulables.

11. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizahle, quedará
simpre a cargo del asegurado el ID por 100 de los daños.

12. Comunicación del siniestro.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el asegurado o tomador del
Seguro a la Agrupación dentro del plazo de ~iete días, contados
a partir de la fecha en que' fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de io
cumplimientv, el asegurador podrá reclamar los daños y per
juicios causados por la falta de declaración, salvo que el ase
gurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de incendio el tomador del Seguro o el asegurado
;,rendran obligados B:

1.° Prestar en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
después del siniestro declaración ante la autoridad judIcial del
lugar donde ha ocurido' el siniestro, en la que se indicara la
fecha y hora dej mismo. su duración. sus causas conocidas o
presuntas. los medios adoptados para aminorar las consecuen
cias del siniestro. las circunstancias en que éste se haya pro
ducido y la cuantía, cuando menos aproximada de los daflos
que del siniestro se hubiera derivado. Copia auténti -;90 del acta
de la declaración iudicial deberá ser remitido a la Agrupación
en el plazo de cinco dias a partir de la comunicación del si
niestro.

2° Dar al asegurador toda clase de información sobre la
circunstancia del incendio y las consecuencias del si niestro, En
caso de violación de este deber. la pérdida del derecho a la
indemnización sólo se producirá en el supuesto que hUJiese
concurrido do~o o culpa grave.

13. Normas de peritación.-Como a,mpliación de la condi
ción 12 de las generales de la póliza de Seguros Agricolas, se
establece que en las peritaciones de daños se segUIrán las nor
mas que al efecto dicten los Organismos compelentes.

14. Clase de cultivo.-Se considera como clase única todas
~. aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de produc

ción en el momento de la suscripción del Seguro superen los
rendimient06 fijados en la declaración de Seguro correspondiente
al Seguro Integral.

15. Riesgos extraordinari08.-En la cobertura .d~ incendios
se indemnizará por el Consorcio de Seguros los SImestros pro
ducidos por causas de naturaleza extraordinaria, de conformi..
dad con lo establecido en ·Ia Ley de 18 de diciembre de 1954
(.Boletin Oficial del Estado. del 19), Reglamento para su apli
cación de 13 de abril "e 1956 [.Boletín Oficial del Estado. de
12 de iunio) y disposiciones complementarias vigentes en la fe
cha de ocurrencia.

18. Condiciones técnicas mfnimas· de cullivo.-Las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo serán aquellas que estén esta
blecidas en cada comarca, según el criterio de la tradición y el
buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lO dispuesto
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas por
los Orge.nismos competentes de la Administración, t.anto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre me
didas culturales o preventivas.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Electro-Acería Fernández Co!mei·
ro, S, A .• , el régimen de tráfico de perfecoiona
miento activo, para la importación de alambrón Y
la exportación de alambres,

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido por la Empresa cElectro··Acería Fern·mdez
Colmeiro, S. A.• , por los que solicita el régimen de tráfico de
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.,
f¡terfeccionamiento activo. para .la impor1ac1ón de alamb:-6n y
1& exportación de alambrel. " '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr
la Dirección General de Exportación... ha resuelto: ,

Primero.-5e autoriza el "gimen de tráfico de nerfecciona
miento activo a la firma cElectro·Aceria Fernánaez Colmel
ro, S. A.•, con domicilie;» en Redondela (Pontevedra). y NIF
A-38805491.

~ecundo.-Las m~c1as. a importar son:

1. ;Alambrón de aoero ~o, espectl1, cal1dad comercial F.7413
UO.T.32), de 5.5 a'12 milimetros de diámetro, P. E. 73.10.11.2.

Tercero.-Los productos a exportar sonl

1. Alambre=> de .acero no 85P8cial, tipo gris o recosido:

1.1 De 0,40 a menos de 0,80 milímetros diámlltro.

1.1.1 Desnudos, P. R. 73.14.01.2.
1.1.2 Revestidos de cinc. -P. E. 73.14.11.2.
J.l.S 'Cobreados. P. E. 73.14.13.2.
1.1.4 Revestldos de ,materias plásticas Artificiales, P. E.

73.14.15.2. .
,1.1.5 Otros rev8$timientos, P. E. 73.14.19.2.

1.2 De. 0,80 & 5 miU~etros de' diámetro.

1.2,.1 ~Desnudoe. P. E.73,14.2l.2.
. 1.2.2 Revestidos -de ,emc. P. E. 73.:14.41.2.

1.2_3 Cobreados,P. ·E. -.13.14.43.2.
1.2.4 Revestidos ¡de materias plásticaa artifihales, P. E

~_ 73.14.45.2.
," ].2.5 Otros" revestimientos, P. E. 73.14.4:9.2.

Cuarto.-A efectoS contables se' establece lo siguiente:

a) Por cada 100 ltilogramo- de producto eXpOrtad'o desecn.
tando el peso de cualquier ·otl-'&. materia prima .que pudiera estar
contenida en dicho producto, se datarán en cuenta de admiSión
temporal, se podrán -importar -con franquicia arancelaria o se
devolver*n los derechos arancelartos ..egún el sistema a que
88 acojan los interesados, 103 kilogramos dala mercancia de
importacIón.
,,!'b) Como porcetrt.8.je de 'pérdidas se establece el 2,91 por 100

en roncepto exclusivo "de subproductos, adeuda bies por la
P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación 'Y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composicion..Js de
las materias primas-empleadas, determinantes del benefÍ(;l) fis·
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares" formas. de presentación). dimensiones 'J demás
cracterístlcas que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir resp~:tiva
mente, con las mercancías· previamente importadas o que en
su compensación se impOrten posteriormente, a fin de que la
Aduana,', habida cuenta de tal declaración 'J de la¡ compro·
badanes que estime QOnveniente realizar, entre ellas la extrac-

\o ción de muestras para su revisión o análisis por_el Laborato
t. no Central de 'Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
} .. HOja de DetaUe. . ' ' ,

Quinto.-Se otorga esta .autorización por un perfodo de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi+
eH del_ Estadoll, debiendo el interesado, en su Cf1So, solicitar

to la pr6!:r0ga con ,tres meses de antelación a su caducidad y ad
, juntando la doqumentación ,exigida por la 'Orden del Ministe
~ rio de Comercio de 24 de lebrero de lV76.t Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar ·serAn

todos aquellos con los que España mantjene relaciones ~I)mer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con lo que Españ.a mantiene, aismismo, tel~

ciones comerciales normales o BU moneda de pago sea conver·
Uble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar eXpOrtaciol'les a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
'1 situadas fuera del área aduanera, también se benefici$.rán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las desUnadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transformación y e:J:portadón (m
el sJstema de' admisión temporal nó podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

; de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto .e.o de la Orden del Ministerio de Ccmercio
de 24 de febrero de 1976. . . ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar .las impOrtaciones lerá de un año, a partir
de Jafecha de Las exportaciones T8SpectiV&5, según lo -e6tabfe

!' cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
~ bierno de 20 de noviembre de 1975.

,
;
L

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sisteD lB de reposición, a que tienen derecho
l&s eJ:portaeiones reallzadal,podráneer acumuladas, en todo
o en parte, SlO más liJll11&ci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de $v.oludón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transform.c1ón O incorporación J ex
portación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.-4.a OpCiÓD del listema !8 :elegir 88 hará en el mo
mento de la presentación de la "'CO!T8Spondiente declaraciOn o
licencia de importación, en ia "'misión temporal. y en el mo
mento de solicitar. la correspalldien&e Ueencia de eXpOrtación,
en los otros dos listero". En todo caso, deberán indicarSe
en las correspondientes casillas, 1&Oto de la declaración o li
cencia de importac1óll oomo de 1& Ucenoia de exportaelóu q lIe
el titular se acoge al régimen- de P"áfico de ~rfeccíonamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el iDismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidas :Bl régimen filcal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposid6n· con franqUicia aran
celaria y de devolución de derechos, las· exportaciones que se
hayan efectuado desde el.18 de 'febrero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrá.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de eXpOrtación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámíte 8U f8801uciÓn.

Para estas exportaciones 108 plazos sei\alados en el articu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha· de publiCti.
ción de esta Orden en el .BQletfn Oficial del Estadoll.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento 'J que no esté contero
piado en la presente orden por la Cnormativa que Be deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleHn' Oficial del EStado- número 165).
. Orden de la Presidenda ,del Gobierno de 20 de noviembre

de Ul75 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 ~ febrero de "1976

(.Boletín· Oficial del Estadoll número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1Q76 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77>'

Duodécimo.~EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que $e autoriza por la presente Orden se 'considera con
tinuación del que tenía la firma .Electro-Aceria Fern:lJ,dt;Z
Colmeiro, S. A.~, según Orden de 28 de enero de 1963 (.Bole
tín Oficial del Estadollde 18 de febrero de 1983), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación 'J corre.s
pondiente hoias de detalle, se haya hecho del citado régimen.
ya caducado, o de la soUcitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección -Ó<?neral de Aduanas 'J la Di·
rección General de Exportación, 'dentro de sus respectivas com_
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplica<:ión y de::envolvimiento de ,la presente .4utorización.

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos .
Madrid, 18 de mayo de 19R4.-P. D., el Director. general :le

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilm9_ Sr. Director general de _Exportación.

ORDEN de, 30 de mayo de 1984 por la que ss lIutO
riza ala firma .ccmpañia Española para la Fabn
eación de Acero Inoxidable, S. A .• (ACERINOXJ, el
régimen de Crdfico de perfeccionamiento activo
para ia importo-ción 98 ferroaleaciones Y la flxpor
Co-ción de palanquilla de acero inoxidable, chapas
y blooms.

"limo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglam~ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .CompaniaEspañola pura
la Fabricación de Acero lDoxidiLbls, S, A.II (ACERiNOXI. so·
licitando &1 régimen de tráfico de perfeccionamiento. activo
para la importación de ferroaJeacionesy la expor~clón de
palanquilla de acero inoxidable, blooms, chapas y neJes,

Este Ministerio. de acuerdo a lo intormado y. propuesto
por la Dirección General de Ex~ortación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento a.-:tivo a la firma .Compañia Esptd\o.a para la
Fabricación de Acero Inoxidable, S. A,. (ACERINOX) , con domi
cilio en Doctor Fleming, 51, Madrid-lB, y NIF A~2825077. ExcJu
slvamente en régimen de aclmisión temporal.


